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Tarifas.-Las mismas del servicio-base: V-l.567 :C-54. 
Clasiflcaclón.-Este servicie se clasifica con respecto al f e

rocarril como indep2ndi~nte.-731 

Ma:lrid, 8 de febrero de 1962.-El Director general, Pascual 
Lorenzo. 

R.ESOLUCION de la Dirección General de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera sobre cambio de 
titularidad de la concesión del servicio público regular 
de transporte de Viajeros por carretera entre Graus 11 
Serradli.JI. 

Habiendo sido solicitado por doña Carmen Pena Andréu el 
cambIo de titularidad a su favor de la concesión del servicio 
público regular de tlansporte de viajeros por carretera entre 
Graus y Serraduy. por fallecimiento de su madre. concesiona
ria del exprf'sado servicio (expediente número 4:40lJ. en cum
plimiento de 10 dispuesto en el articulo 21 del vigente Re
glamento de Ordenación de los Transportes Mecánico~ por Ca
rretera. se hacE' pÚblico que con fecha 6 de diciembre de 1961. 
esta Dirección General tuvo a bien acceder a lo solicitado por 
la mteresada, quedandO sublOgada dicha señora en los de

. rechos y obligaciones que correspondían al titular del expre
sado servicio 

.MaclriO. 12 de febrero de· 1962.-El Director general, Pascual 
Lorenzo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
¿¡cas por la que se otorqa a don Juan Domingo 11 don 
l'rancisco Gálvez P ¿rez, la concesión de un aprovecha-
1ÍLtento de aguas del no Uuadalquivir, en término de 
. topera (Jaén). con .destino a riegos 

ESta Dirección Gener~1 ha resuelto acceder a lo sollcitado 
con sujeción a las siguientes condiciones: 

l." Se concede a don Juan Domingo y don Francisco Gál
vez Pérez autorización para derivar hasta un caudal de 57 l/s. 
del río Guadalquivir. en término municipal de Lopera (Jaén). 
con destino al riego de 56 hectáreas. 25 áreas, en finca de su 
propiedad. 

2ó" Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base 
a la Concesión. suscrito por el Ingeniero de Caminos don Ma
rio Luis Romero en junio de 1947, en el que figura un pre
supuesto de ejecución material de 436.778.69 pesetas. La Co
misaría de Aguas del ·Guadalquivir podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y 
que no impliquen modificaciones en la esencia de la con-

. cesión. 
3." Las obras empezarán en el plazo de seis meses a par

·tir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los die
ciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá efectuarse en el plazo de dos años desde la ter-
minación. . 

4." La Administración no responde del caudal que se con
cede. Los concesionarios vendrán Obligados a la construcción 
de un módulo que limite el caudal al concedido, para lo cual 
presentarán a la aprobación de la Comisaría .de Aguas del 
Guadalquivir el proyecto correspondiente en un plazo de tres 
meses. a partir de la fecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo general de la misma. 

5." L9. inspección y vigilancia de las obras e instalacio
nes, tánto G:lrante la construcción como en el períOdo de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del conce
sionario las remuneraciones y gastos qu~ por dichos conceptos 
se originen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo . del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados y previo aviso del 
concesionario. se procederá a su reconocimiento por el Comi
sario de Aguas o Ingeniero en quien delegue, levantándose el 
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones. 
sin Que pueda comenzar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General. 

6.' Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
bUco necesarios para las obras En cuanto a las servidumbres 
legales podrán ser decretadas por la autoridad competente. 

7." El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibidO su· enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

8.' La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de. obras públicas en la forma que , estimé conve
niente. pero sin perjudicar las obras de aquélla. 

9." Esta concesión se otorga a perpetUidad, sin perjUiciO 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la . obligación 
de ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir 18.8 
servidumbres existentes. 

10. ESta concesión se entenderá otorgada como proVlsional · 
y a título precario para los riegos del periodo comprendido 
entre 1 de julio !i 30 de septiembre" pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en ~u totalidad el caudal ·en ese 
periodo de tiempo, lo cual se comunicará en momento opor
tuno por la CO!1lÍsana de Aguas del GuadalquiVir al Alcalde 
de Lopera para la publicaCión d~l correspondiente edicto para 
conocimiento de los regantes. 

ESta concesión queda sujeta al pago del canon que en cual
quier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Pública~ con motlVo de las obl as de regulación de la corriente 
del río realizt¡das por el EStado. 

Cuando los terrenos que se pretende regar queden domina
dos en su día por algún, canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se dicten con carácter 
general 

11. Queda sujeta esta concesion a las disposiciones vígen
tes o que se dicten. relativas a la indust ria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

12. El concesionario queda Obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación. las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

13. El depósito constituí do quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelta des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras . 

14. Caducará esta concesión por incumplimiento de estaa 
condiciones y en lo~ caso~ previstos en ·las disposiciones vi
gentes. declarándose aquélla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras públlcas . . , 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 12 de febrero de 1962.-EI Director general. 

F. Briohes. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del GuadalqUivir (Sevilla). 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas pgr la que se autoNza a doña Umbe
Zina Palet Colls y doña Maria y doña Concepción RíUJ 
Pal~t para ocupar terrenos de dominio pÚblico 11 cons
truir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentísimo señor Ministro, ha resuelto: 

Autorizar a doña Umbelina Palet Colls y doña María y doña 
Concepción Rius Palet para ocupar una parcela de 60 metros 
cuadrados de la zona marítimo-terrestre de Palafnlgell, para 
construir una caset~ para abrigo de embarcaciones. y varadero, 
con arreglo a las condiciones que se determinan en al expresada 
Orden. ' 

Madrid, 3 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
Roca. 

RESOLUCION de la Dirección General de Puertos 11 Se
ñales Marítimas por la que se autoriza a don Domingo 
Andréu Barceló para ocupar terrenos de dominio pú
blico y construir determinadas obras. 

De Orden de esta fecha, esta Dirección General, por delega
ción del excelentisimo señor Ministro. ha resuelto: 

Autorizar a don Domingo Andréu Barceló para ocupar una 
parcela de 125 metros cuadrados de la zona marítimo-terrestre 
de Porto Colom, término municipal de Felanitx. para construir 
un embarcadero, con arreglo a las condiciones que se determi
nan en la expresada Orden. 

Madrid, 3 de febrero de 1962.-El Director general, Gabriel 
,Roca. 


